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TÍTULO DE CONCESIÓN 

PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL, QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA 
DE LA CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 25 DE MARZO DE 2018, PARA 
CONTINUAR USANDO LA FRECUENCIA 97.7 MHz, A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE 
RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHNF-FM 

XHNF, S.A. DE C.V. 

09 DE MAYO DE 2018 

20 (VEINTE) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2018 Y 
VENCIMIENTO AL 26 DE MARZO DE 2038 

TEPIC, NAY. 

ATENTAMENTE 
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\ '\l / i INSTITUTO FEDERAL DE \ \ V'\ -- \ . TELECOMUNICACIONES 

TfTULO DE CONCES(óN PARA'USAR, APROVECHAR Y EXPUOTAR /BANDAS DE F~ECYENCIAS 
1 

DEL ESPECTRO AADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA 1EL INST~TUTO \ 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAV9R DE XHNF, S.A. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD ~ON LOS SIGUIENTES: ( 

1 
\ 

/ 

l. 

1 ANTECEDENTES J 

. ) J . 

Mediante e~crito presentbdo el 13 de agosto de 7014, XHNF, S.A. de C.V. solicitó la 
·• prórroga del título de concesión/ para continuar explotando comercialmente la 

I 1 
1 ,..,-

frecyencia 97.7 MHz 9 través de la estación con distintivo de llamada XHNF-FM, en 
Tepic, Nayarit; que le fue otorgado enfecha 18 de junio de 2008."con vigencia de 
12 (doce) años, contados a partir del día 26 de marzo de 2006 y vencimiento el 25 

' de marzo de 2018. 
) \ "- ) 

11. )'. El Pleno del Instituto FedEBral de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
/ R/IFT/140617 /332 de fech9 14 de junio de 2017, resolvió puocedente la/solicitud de 

prórroga de la ConcesióA ~eferida en el Antecedente I y como consecuencia 
\ otorgar una 'Gonoesión para usar, aprovechar y expl9 tar baddas de fre<;tµenci~s 

~el espectro radipeléct~ico pa~a uso comercial, a favor de XHNF, S.A. de C.V. 

'¡ ) . \ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos •décimo quinto, décimo sJxt~ décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica~os~ l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, l 6/ 17 
fracción 1, 75, 76fraccióti 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley F?deral 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fra¿ción 1, 3 fracción-!; 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fraccione~ 1 y 11, 7 frapción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
rkderal de Télecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandcis de fre,cuencias del espectro r0dioeléctrico para uso 

) 
) 

comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

/ 

Disposiciones Generales 
( 

1. \ Definición de términos. Para los efectos del prese~te título, se entenderá por: 
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1.1. Concesión de espectro radioelécptrico: La presente concesión que confiere el \ 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

,/ ...._ 

1.2/Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
/ \ 

1 

1.3. Instituto: El lnstjtuto Federal de Telecomunicaciones; 

1\4:tey: Ley Federal de Telecom0Jnicaclones y Radiodifusión; 

. I '\ 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de ,interés ,general que 
se presto ·mediante la propagación de ond.as electr9magnéticas que 
tiansportan señales de aJdio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 

( canales de transmisión de m~iodifusiórl, 
1

con el que la población puf de recibir 
de manera dir~cta y gratuita las señales del emisor utili~ondo los dispositivos 

. idóneos para ello. , 

\ ~ 

2. 1 Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléc;:trico. Con la Concesión 
! ) 

de espectro radioeléftrico1se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro pard uso comercial. \\ 

La prestación de 1ás'----servicios de radiodifusión objeto ¡ del presente ¡ítulo y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tra_:todos 
internacionales de los qu~ el Estado Mexicano sea pqrte, leyes, reglamentos, 

! 

decretos, reglas, planes técnicos funqamentales, N.ormas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, /así como a las 'condiciones 
establecidas en el presente título. 

Eff•el supuesto de que la le9jslación, normatividad y disposicion57s administrativas, 
vigentes a la techa de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

/ derogadas y/o retorrr{adas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales;, legales y ,administrativos aplicables, a partir \)e la fecha de su 
entrada en vigor. , 

\ \ 

3. D;micilio convencional. El Óoncesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificacion'es Y¡ documentos, el ubicado en: Prolongación Paseo de 
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/ INSTITUTO FEDE~AL DE 
l) __,,, \ THECOM~NICACIONES 

J la Reforma No. 115-6º piso, Desp. 609, Colonia Paseo de la~ Lomas, Delegación ~ 
Álvar9 Obregón, Código Postal 01330, Ciudad de México. 

\ 1 \ / 

\ 
\ 
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En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el ifárrafo anterior, deberá hacerlo riel donocimiento del Instituto / 
con urva antelación d~ 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
Inteligencia de que cÚalquier1 nÓtificación que practiqu~ el Instituto durante ese 
periodo, se realizaró en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

1 
~ ) 

4. Condiciones del uso de la ban~a de frecuencias. El Concesionariq podrá usar, 
1/ aprovechar y explotar las bandas de frecuencias delespectro radioeléctrico de 

radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes:. 
/ \ ! í 

/ 

.\ __,,,-\_ / 
1. Frecuencia: 97. 7 MHz 

2. Distintivo de Llamada: 
7 

( 
1 

3. Población principal a servir: 
./ 

1 
! 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de refer~ncia de 
la Población Principal a Servir: 

J 
XHNF-FM 

T epic, Nayarit 

B 

1 

L.N
1
• 21 º 30' ~9" 

/ 

J 

L.W. 104º 53' 39"~ \ 

· El objeto de la corilesión es el uso, aprovechamientd y ex~'iotación de bandcµs de 
frecuencia del -... esp~ctro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frycuenclas estable:idas en el presente título para fines distintos. 

/ 

Las demás <;?aracterístlcas, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el / , l momento, relaci0nados con a concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en lo~ términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 
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5. ~obertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas r6ara prestar el servi~iá'1 público de radiodifusión sonora con las 
característicds técnicas señaladas e~: ~ 

Población\prinQipal,a servir/ Estado(s). 
/ i 

Tepic, Nayarit 

1 6. Vigencia de la Conce.sión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vi9,encia de 20 (veinte) añ9s, contaelos a partir del 26 de 
marzo de 2018 y vencimiento al 26 de mefrzo de 2038, y podrá ser prorrogada 

\ / ' 

1 

conforme a lo dispuesto en la Ley. ' \ 

7. Compromisos de inversión. El Concésionario se .compromete a reqlizar todas las 
inversiones necesarias para que el sefvicio público de radiodifusión"que se provea 
al ampqro del presente título; se preste de ri1anera continya, eficiente1 y con 
calidad. · 1 

/ ~ 
/ 8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o Hagan posible al apoderado o mandatario el ejercido de los 

9. 

/; 

/ 

\ 

derechos y obligaciones del títul9. · \ 
i 

1 / 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de /~spectro radioelé7ctrico o los dereéhos derivados de ella, debeÍ;á 

/ ' 1 - \ 

solicitar la inscripción de los in,strumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen cor;istituido no vulnere ningunaJey u otras disposiciones reglamentarias y 

1 

administrativas aplicables. ' \ ( ---
// 

Asimismo, el ihstrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgaráel carácter:,.de 
concesionario al acre~dor y/o a u~\ tércero, por lo que se requerirá que~! Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga\Ja Ley, para que la 
Concesión de espectr6 r9dloeléctrlco le sea adjudicada, en su caso, al acreedor"---
y/ o; a un teccero. 1 - \ \ , 
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J INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Dere6hos y obli9~ciones ~ -~ / 
1 

l O. Cali~ad de la ciperación. El Concesiónar\o dlberá ctpmplir con lo establecido en la 
n0rmatividad aplicable en materia de cali,da~ d~ servicio. El Instituto podrá requerir 

f --

al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus ,evaluaciones, a fin 
de acreditar q~e opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

I / \ f 
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las bccicpnes necesarias 

para eliminar las interferencias perjubiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados ílara hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas inte~ferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

\ 
1 

\ 
De cooformidad ~on lo dispuesto en la legislación aplicable <en materia pe 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesio'nario deberá acatar las 

1 

disposiciones' que -e1 Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudi~iales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 

! ' 

objeto de favorecer la introducció7 de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomuricación, el Concesionari? deberá acatdr las disposiciones que el 
Instituto estbblezca para garantizar la co,nvivencia de las transmisiones en beneficiq 
del interés público. 1 

\ --
1 

/ 

12. Modificaciones Técnicas. El l~stituto podrá determinar modificaciones 'a las 
condiciones téénicas de operacióh del pres)1nte título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y___gperación de los servicios

1
de rbdiodifusfórl 

o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso1 de una frecuencia; la 

\ 

banda en que actualmente s~prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio qué deberá cubrir el Concesionario; la r?º)encia o cualesquier otr_g que 
determi~e el Instituto. \ ' \ J ~-

\ 1 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto-Los canales de 
transmisión de radiodifusión/que opera;á bajci' el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad )que en este 
aspecfü emita el Instituto. 

1 

~ I 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la T~sorería de la Federación la 
cantidad $ 2,004,586.00 (Dos millones cuatro mil quinientos ochenta y seis pesos 
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00/100 M.N.), por consepi1o de pago de contrqprestación por el otorgamiento de ) / 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pag_9r todas las (ontribuciones que al efecto edtablezcan las/ 
disposiciones aplicables en la materi~. \ 1 

1 ( 

Jurisdicción y competencia 

15. Súrisdicción y competencia. Parb todo lo relativo a la Interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativam

1
ente corresponda resolver al 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdic;:ción de los Juzgados y 
Tribunales Federales E,specializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Teleco111unica~io~es ubicados ef7\ la Ciu~ad de México, renunciando al fwero que 
pudiere correspoAderle en razón de su domicilio presente o futuro. ; 

/ 

Ciudad d~ México, a O 9 M\~ Y 
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~t:W;j¡i!:i.t FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COMISIONADO PRESIDENTE 

ALDO CONTRERAS SALDfVAR 

\ 
EL CONCESl9NfRIO 

. 7¡ ' ( / 
XHNF~ ,.A. DE c:\'( 
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